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CASO ORGANIZACIÓN DELICTIVA 
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CASO ORGANIZACIÓN DELICTIVA 



Crimen organizado

6

Corrupción Violencia Solidaridad 
criminal

Complicidad 
política



CASO ORGANIZACIÓN DELICTIVA 

1. ¿QUE ROLES CUMPLE LA FIU EN LAS
INVESTIGACIONES DE LAVADO DE ACTIVOS?

2. ¿QUÉ INFORMACION FINANCIERA PUEDE 
SUMINISTRAR LA FIU LOCAL? ¿INTELIGENCIA 
O PRUEBA?

3. ¿COMO PEDIRLA?
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LA RED GLOBAL INTERNACIONAL:

Mas de 200 Integrantes 



GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL:

El Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI/FATF) es un
organismo intergubernamental, cuyo objetivo es:

§ Establecer estándares para combatir el Lavado de Activos, la
Financiación del Terrorismo y otras amenazas relacionadas con la
integridad del sistema financiero internacional, y

§ Promover la voluntad política necesaria para lograr reformas
legislativas y regulatorias y monitorear su cumplimiento,
mediante el desarrollo de evaluaciones mutuas, con el objetivo
de proteger el sistema financiero internacional del mal uso que
los criminales puedan hacer de él.



GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL:

§ Las 40 Recomendaciones, y sus notas interpretativas comprenden medidas
preventivas en materia de prevención y represión de Lavado de Activos,
Financiamiento del Terrorismo y Proliferación de Armas de destrucción
masiva. Se encuentran destinadas a:

§ Autoridades competentes (reguladores), a quienes se reconocen
facultades y responsabilidades, y

§ Sujetos obligados a informar a la FIU que realicen actividades financieras
como asimismo Actividades y Profesiones No Financieras
Designadas(APNFD).



GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL:

Los miembros se encuentran sometidos a evaluación mutua de
cumplimiento.
Dependiendo de la calificación del país en la evaluación mutua, si el
resultado no es positivo:

§ Se puede decidir incorporar al país evaluado a un monitoreo intensificado
(más conocido como “lista gris”), o

§ Se puede decidir considerar que el país evaluado incurrió en graves
incumplimientos o carece de voluntad y compromiso político de
cumplimiento por lo que se considera jurisdicción de alto riesgo sujeta a la
aplicación de medidas (más conocido como “lista negra”).



GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL:

Los países deben establecer una Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) que sirva

como un centro nacional para la recepción y análisis de: (a) reportes de

transacciones sospechosas; y (b) otra información relevante al lavado de activos,

delitos determinantes asociados y el financiamiento del terrorismo, y para la

comunicación de los resultados de ese análisis. La UIF debe ser capaz de obtener

información adicional de los sujetos obligados, y debe tener acceso oportuno a la

información financiera, administrativa y del orden público que requiera para

desempeñar sus funciones apropiadamente.

ACTUAL RECOMENDACIÓN N° 29.



La misión y visión de la FIU

Prevenir, detectar y contribuir al 
control penal del Lavado de Activos y el 

Financiamiento del Terrorismo y al 
recupero de bienes producto del delito 

Proteger la integridad del sistema 
económico financiero y contribuir al 

orden público interno y a la paz, y 
seguridad internacional 

Misión Visión



PREGUNTAS

§ ¿COMO ACCEDEN LAS AUTORIDADES JUDICIALES A LA INFORMACION 
OBRANTE EN SU FIU?

§ ¿QUE INFORMACION SE LES COMPARTE?
§ ¿SE ANALIZAN TODOS LOS ROS?
§ ¿LA INFORMACION SE COMPARTE CON FINES PROBATORIOS O CON 

FINES DE INTELIGENCIA?



Dirección de 
Supervisión

• Supervisa 
Cumplimiento

Dirección de 
Régimen 

Administrativo 
Sancionador

• Sustancia los 
Sumarios 

Administrativos

Dirección 
de 

Análisis

Recibe, analiza y 
disemina IDIs

colaboraciones 
Judiciales

Dirección 
de 

Litigios

• Querellante en 
Procesos 
Penales

Facultades de la FIU Argentina



FAZ PREVENTIVA DE LA FIU

• Supervisión del cumplimiento de las obligaciones 
de los sujetos obligados a reportar. 

¿Cuáles son esas obligaciones?
• 1. POLITICA DE PREVENCION LA/FT
• 2. POLITICA DE IDENTIFICACION DEL CLIENTE (DDC)
• 3. OBLIGACION DE REPORTAR (ROS-RFT)
• Incumplimiento         Sumarios Administrativos



DEFINICIÓN DE OPERACIÓN  INUSUAL

FAZ PREVENTIVA DE LA FIU

Son aquellas operaciones tentadas o realizadas en
forma aislada o reiterada, sin justificación
económica y/o jurídica, que no guardan relación
con el perfil económico-financiero del cliente,
desviándose de los usos y costumbres en las
prácticas de mercado, ya sea por su frecuencia,
habitualidad, monto, complejidad, naturaleza y/o
características particulares.



DEFINICIÓN DE OPERACIÓN  SOSPECHOSA

FAZ PREVENTIVA DE LA FIU

Son aquellas operaciones tentadas o realizadas, que
habiéndose identificado previamente como inusuales,
luego del análisis y evaluación realizados por el SO, no
guardan relación con las actividades lícitas declaradas por
el cliente, ocasionando sospecha de Lavado de Activos o
aún tratándose de operaciones relacionadas con
actividades lícitas, exista sospecha de que estén vinculadas
o que vayan a ser utilizadas para la Financiación del
Terrorismo.



OPERACIONES 
EN 

GENERAL

OPERACIÓN
INUSUAL

ANÁLISIS 
DE LA

INUSUALIDAD

REPORTE 
DE 

OPERACIÓN
SOSPECHOSA

Operaciones en 
General

Operaciones 
Inusuales

Operaciones 
Sospechosas
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UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA

BCRA

SSN

CNV

AFIP

EVALUACION DEL RIESGO 
IMPLICITO A TRAVES DE LA 
MATRIZ DE RIESGO

CASINOS, JUEGOS DE 
AZAR

IGJ, CNDC, 
REGISTROS

MERCADO DE 
VALORES/FIDEICOMI-

SOS FINANCIEROS

MERCADO DE 
SEGUROS

ESCRIBANOS/CONTA-
DORES

MERCADOS 
BANCARIO Y 
CAMBIARIO

TRANSPORTADORAS 
DE CAUDALES 

TARJETAS DE 
CREDITO

FIDEICOMISOS NO 
FINANCIEROS

Sujetos Obligados del 
Sector Público

Sujetos Obligados del Sector 
Privado con regulador

Sujetos Obligados del Sector 
Privado sin regulador

Reportes de 
Operación 

Reporte Sistemático 
Mensual

El sistema 
público 
colabora con 
la UIF en la 
SUPER-
VISION de 
sus regulados 
y detecta los 
incumpli-
mientos de la 
ley

SUMARIOS

El sistema 
privado que 
no cuenta 
con 
regulador, 
es supervi-
sado por 
inspectores 
de la UIF 
para 
detectar los 
incumpli-
mientos

SUPERVISION

Los  reguladores 
reportan los 
incumplimientos
del  sector privado 
que regulan en el 
marco de la 
colaboracion en 
la  supervisión 

SANCION 
ADMINISTRATIVA

Detecta 
incumplimientos
por no informar 

ROS

SE REMITE AL FISCAL EN CASO DE DETACTARSE MANIOBRAS 
DE LAVADO DE ACTIVOS, DE FINANCIACION DEL TERRORISMO 

U OTROS DELITOS (ART 177 CODIGO PENAL)  

Etapa
preventiva 

y/o detección 
de 

operaciones 
sospechosas

Etapa
judicial

Etapa de 
análisis y 
actuación 

administriva

PUEDE RECURRIRSE A LA 
JUSTICIA POR PARTE DEL 

SUJETO SANCIONADO CASOS JUDICIALIZADOS  A 
INSTANCIAS DE LAS INVESTIGACIONES 

DE LA UIF

OFICIOS, COLABORACIONES
JUDICIALES Y QUERELLAS

CASOS DE AL/FT 
JUDICIALIZADOS POR 

DELITOS  PENALES  

Se informan los 
incumplimientos
del  sector 
privado sin 
regulador

ANALISIS DE LAS 
OPERACIONES 
SOSPECHOSAS

UNIVERSO DE SUJETOS OBLIGADOS OTROS SUJETOS 

Reportes 
voluntarios

INAES COOPERATIVAS Y 
MUTUALES

Detecta 
incumplimientos

por no informar ROS

CONVENIOS DE 
COOPERACION

AFIP, SSN, BANCO NACION, 
MINISTERIO PUBLICO FISCAL, 

SIGEN (2011), REGISTROS 
PUBLICOS DE MENDOZA (2011), 

ARBA (2011), MINISTERIO DE 
SEGURIDAD (2012)

Detecta alertas de 
supervisión 

basadas en riesgo

OTROS DEL SECTOR 
PRIVADO



FUENTES DE 
INFORMACION 

ROS

REPORTES 
SISTEMÁTICOS

DENUNCIAS 
VOLUNTARIAS

FUENTES 
PUBLICAS Y 

CON ACCESO 
CONVENIDO

INFORMES  DE  
OTRAS UIFS

REQUERIMIENTOS 
DE INFORMACION 

FAZ REPRESIVA DE LA FIU



GRUPO 
EGMONT

RED DE 
RECUPERACION 
DE ACTIVOS DEL 

GAFILAT

Facultades de la FIU Argentina

SOLICITUDES DE INFORMACION ENVIADAS

SOLICITUDES DE INFORMACION REQUERIDAS

DIVULGACIONES ESPONTANEAS

https://www.youtube.com/watch?v=2fdQd6N6
yrM



CARACTERISTICAS DE LA INFORMACION 
PROCEDENTES DE FUENTES EXTRANJERAS

§ El suministro de información resulta una facultad privativa de la FIU
requerida. La FIU solicitante no puede imponer plazos ni tiene injerencia
en la respuesta.

§ El alcance de la información brindada se encuentra condicionado a la
voluntad de la UIF que suministra la información, la cual puede disponer
que la misma sólo se puede compartir con la FIU, o también con el
Ministerio Público Fiscal o con el Poder Judicial según su criterio.

§ La información suministrada por la FIU sólo se proporciona en general con
fines de inteligencia (para orientar la adquisición de prueba en el proceso).
Excepcionalmente (sólo casos contados) la FIU autorizó a que la
información se tratada como prueba.

§ La violación a lo anteriormente expuesto por parte de las autoridades
administrativas o judiciales acarrea responsabilidad internacional del
Estado.



FAZ REPRESIVA

ANALISIS
UIF

ROS

Fiscalía o 
Poder 

Judicial

ARCHIVO

DENUNCIA



CASO ORGANIZACIÓN DELICTIVA 

Ud. tiene un caso en el que la información obtenida por parte de fuerzas federales de seguridad
indica la existencia de un grupo organizado que se dedica a realizar tráfico de estupefacientes, a
gran escala, mediante la simulación de operaciones comercio exterior con la exportación de carbón
vegetal. El líder y su entorno íntimo posee diversas sociedades dedicadas a la construcción de
edificios, a la producción cinematográfica, y una fundación con objeto social benéfico. Sus
integrantes poseen a través de interpósitas personas y sociedades, campos, autos de alta gama e
inmuebles urbanos de considerable valuación. El cabecilla de la organización registra también
viajes migratorios a Estados Unidos.
Grupo 1
¿Qué información cree que puede encontrar en las bases de datos internas de la FIU?
Grupo 2
¿Qué información pediría a entidades financieras?
Grupo 3
¿Qué información pediría a entidades no financieras?
Grupo 4
¿Qué información pediría a fuentes del exterior?



CASO ORGANIZACIÓN DELICTIVA 



CASO ORGANIZACIÓN DELICTIVA 

l Recepción en la UIF de dos (2) Reportes de Operaciones Sospechosas,
por parte de entidades financieras, que involucran importantes
transacciones de dinero en efectivo.

l Transferencias giradas el Exterior justificadas en operaciones de
Comercio Exterior con facturas extemporáneas.

l Recepción en la UIF de dos (2) Reportes de Operaciones Sospechosas en
las que se informan compras de propiedades y su posterior venta, por
un importe sustantivamente mayor al de adquisición.

l Un entramado conformado por 25 sociedades de distintos ramos
susceptibles al lavado de activos, en las que se repiten domicilios y los
cargos en el directorio son ocupados por distintas personas que tienen
un cierto grado de parentesco,

l Indicios sobre la vinculación con el delito de contrabando de
Estupefacientes.



CASO ORGANIZACIÓN DELICTIVA 
Antecedentes del Sr. 

LAV

• Según notas periodísticas había sido abogado defensor de distintos
narcotraficantes.

• Había sido procesado en el 2008, como autor penalmente responsable del delito de
estafa procesal.

• Posteriormente fue detenido en el marco de una causa en la que se investigaban
maniobras consistentes en disimular cocaína dentro de contenedores de bolsas con
carbón vegetal, los que se exportaban con destino a la Comunidad Europea
(España – Portugal).



 

T 

 
Escrib 

2 

Adquisición de una Propiedad en u$s 500.000 y en simultaneo 
aportar la misma como Capital a la sociedad A, constituida en un 
Paraíso Fiscal, por un valor de u$s 2.000.000, la cual la aporta a 
una sociedad en Argentina. 

Banco	
1	

Depósitos en efectivo sin justificación económica en la cuenta de la 
Sociedad B. (Apoderado) 

Banco 
2 

Depósitos en efectivo sin justificación económica en la cuenta de la 
Sociedad C y posteriores transferencias de fondos al exterior 
justificadas con Op. de Comercio Exterior Extemporáneas. 
(Apoderado) 

Banco 
3 

Depósitos en Efectivo sin justificación económica en la cuenta de 
una  persona física de 18 años. (Hija) 

Escrib 
1 

Adquisición de una Propiedad en u$s 100.000 y su venta a los 6 
meses en u$s 180.000. 

Seguro 
Ext 

Rescate anticipado de un Seguro de Vida por un valor de u$s 
1.000.000 (Esposa) 

Sr. Lav 

Accionista en más de 25 
Sociedades de Diferentes Rubros 
(Entretenimientos, Gastronomía, 

Hotelería, Fundación, Etc.) 

Vinculado a una Causa por 
Narcotráfico 



CASO ORGANIZACIÓN DELICTIVA 
Vinculaciones 

Societarias

Sr. LAV

Automotriz

2 Sociedades

Agropecuario

3 Sociedades

Audiovisual

5 Sociedades

Inmobiliario

11 
Sociedades

Gastronómico

2 Sociedades

Financiero

1 Sociedad

Sin Fines de 
Lucro

1 Fundación



CASO ORGANIZACIÓN DELICTIVA 
• La mayoría de las firmas registran la misma sede social.

• Los poderes fueron celebrados ante el mismo escribano.

• El directorio de las sociedades está conformado por 

• personas del entorno familiar del Sr. LAV:

Sr. LAV

SUEGRO

HIJA ESPOSA

YERNO SUEGRA



CASO ORGANIZACIÓN DELICTIVA 

CUANDO LA REALIDAD SUPERA LA FICCION:
www.youtube.com/watch?v=RhsUHDJ0BFM

SOCIEDADES PANTALLA. Las firmas habrían sido utilizadas a los fines de enmascarar los fondos
producto del tráfico de estupefacientes, usando a las mismas como pantallas, facilitando la
introducción de dinero obtenido de forma ilícita mediante un supuesto “giro comercial”,
aportes de capital y préstamos intragrupo.

FLUJO DE EFECTIVO. Corresponde mencionar que algunas de las actividades identificadas,
como ser financieras, automotriz, inmobiliaria y agropecuaria, podrían resultar, por manejar
generalmente grandes cantidades de fondos en efectivo, propicias para la incorporación de
fondos originados en las actividades ilícitas.

ACTIVIDADES DE RIESGO. Asimismo, la fundación, las empresas vinculadas al ramo audiovisual y
las relacionadas al rubro gastronómico, resultarían propicias para simular mediante su “giro
normal” la incorporación de fondos de origen espurio.



CASO ORGANIZACIÓN DELICTIVA 

INFORMACION DE FUENTE EXTRANJERA

• Se obtuvo información referida a bienes y sociedades que el Sr. LAV
registraba en el exterior. Resultando llamativo que uno de los socios en el
extranjero se había encontrado detenido por el delito de lavado de activos.

• Se tomó conocimiento de que la esposa del sujeto había realizado, en el
exterior, el rescate anticipado de un seguro de vida por U$S 1.000.000. Esta
operatoria se encuentra dentro de las tipologías típicas de lavado de dinero,
dado que resulta carente de justificación económica y el beneficiario recibe
los fondos por parte de la compañía de seguros con apariencia de licitud.



ROS PROVENIENTES DEL 
SISTEMA PREVENTIVO

ANALISIS EFECTUADO 
POR LA UIF CONFIRMÓ Y 
ADICIONÓ ELEMENTOS 
DE SOSPECHA Y EL CASO 
SE ELEVÓ AL MINISTERIO 
PÚBLICO FISCAL

LA INVESTIGACION EN LA 
ETAPA JUDICIAL TUVO A 
LA FIU COMO 
QUERELLANTE Y 
COLABORADORA 

LA JUSTICIA CONDENÓ A 
LOS INTEGRANTES DE 
UNA ASOCIACION ILICITA
- Narcotráfico.
- Lavado de Activos.
- Decomiso.

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA
CASO 



CASO ORGANIZACIÓN DELICTIVA 



CASO ORGANIZACIÓN DELICTIVA 



Gracias!

Dr. Alberto Mendoza 


